
CONTRATO TIPO DE CUSTODIA

NF cnlxA RuRnl $erxí Y ADMINIsTRActÓx PP vALoREs

'AJA RURAL DE eerxf, s. coop DE cro v (en aderante ra ENTTDAD) debidamente representada por

D.....,.......,.....'con NIF-.'..'..-.'-."--"-..."que actua en vigordel pooer coni"r¡Coi tu ravoi por la ENTIDAD que consta en la

escritura pública otorgada el ...ante erNótar¡o de......,,.....,.0..,......con ernúmero...,.-..',.'-de su protocolo'

CONDICIONES GENERALES

PRIMERA.- Eylos INTERVINIENTEiS; en el concepto que actúa/n, abre/n pot el pi'sente conkato tipo' una cuenta de

depósito de valorés, oe CaÉCt"r personal e intránsierioie donde sé reflejarán las'órdenes-ejecutadas de compra; venta'

traspaso, etc. de valofes y que está asociada a la cuenta corriente o oe'arrono indicada, que seiá ta cuenta de la que

provengan tos fondos nád*dái¡oJ para la ejecucüt V éJitüi i" Ps OiO"nes que en este contrato se contemplan'

SEGUNDA.- La cuenta de depósito de valores adm¡te la existencia de una pluralidad de titulares En lo que respecta a la

forma de disposición de la cuénta de valores, ;"üñrá 
""r 

.óira"r¡á o r"rño*un"da en función de la opción elegida en

las Condiciones Particulares de este contrato'

sidiver:sos Titulares diesen instruccionqs contradictorias sobre la cuenta, la ENTIDAD se.feserya la facultad de proceder

al broqueo de ésta, con indisposición de ra mismJ hasta que ¿"r"pJi"=iu ta coniraaicción o exista resoluciÓn judicial al

respecto.

TERCERA.- Las ordenes se atenderán mediante soricitud firmada por el titular, o su realización a través de redes

terernáticas, en este caso er acceso a tas misrnás se efectuará en l" tJrma pactada en e! contrato al efecto y la ENTIDAD

podrá exigir que.quiéir reat'rce la disposiciOn a;ilá¡É-enlóimá tatisfactoria su identidad'

CAJARURALoeeerx|'s.cooPDEcToV.PzMayor,2l2'749Beixí(clstel|ón)
lnsiita en el Reg. lr/lerc, o" Cá'.i.1ün-,ioto srr. Folio 108' HóJA CS 2148 'CIF: F12013322

CUENTA CLIENTE ASOCIADA: accc-cta-operat¡vaD

coNDlcloNE$

EXPONEN

eue el/los ¡NTERV¡N¡ENTE/S, en el concepto en elgue actúan,-suscriben con CAJA RU-RAL DE BETX|' S' COOP DE

cro v, con domicitio sociaten Betxf, ptaza rvrávr n;3-t¡r., rráoráJzi-á lnicr¡ta en elReoistro Mercantilde castellÓn'

Tomo 511, Libro 78, HOJA CS 2148 en a¿ebrítá ü rruI0nO, un ciiioto iiñü custodia"y Administración de valores

por tiernpo indefinido, al que serán de aplicaciÓn las slguientes:

<GCC-aG_propD<nomb-ofic-ac-ProPD

Se pacta como lugar de cumplirhiento de las obligaciones derivadas de este contrato el de la ENTIDAD' en la sucursal

indicada.

INTERVINIENTES

Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL Y DOMICILIO
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QUINTA'- La ENTIDAD custodíará todos aquellos valores que sean depositados.en fa Entidad por el titular/es en lostérminos de este contrato tipo, bien 
"n 

**,piopias 
"a¡a.,-üieliln 

poaer de terceros designados al efecto. En este úrtirnocaso' la ENTIDAD' respondbrá alütulardd" rá rultói"'oái". 
"rr"r* "orJ*iást 

u¡.i"n 
"n 

sus propias cajas..En todo caso' tanto si tos valorei';É" gptooiaool án .;t óáp¡"s c¿jas cuando se trate de tituros. fÍsicos; en sus:"fl',$St'ffiiffi,ffi*1?i"dffi-Silfi1:j|;*:":l ü";';""ü'J".s uesignaoosáille"to, quedarán siempre resistrados
sEXTA'- Entre fas obliggciones que la ENTI-DA9^?:,T"..q."',o depositario de varores, se encuentran ras siguientes:a.- De información. 

11.e^t_1ono p" gUf Sa leqpecto de taruJ peñonals relac¡onáaail Lc¡r¡tar información periódÍca dela situaciÓn de su cue¡ta personal y oe Éi tariias rpñáorá"-óÁünicacas ar aanco.áe España y a ra comisíón Nacionafder Mercado de valores' a envjar riduloicié11etrtr"ñ;;;iÉt"l¡0" ,earzá¿i.ái tér"", ¿¡" hábir srguiente á ra ejecuciónde la misma y que ctntendrá las t"n"t*¡,1u-1ro,,r"spondáñ fru, q modo ejemplificafivo-son; impor,te, tipo de interés,comisiones o gastos con dele¡minac¡on Jel concepto cfe deveng¡, la. base qplicable y el perfodo y los irnpuestos, acomunicar' en su f:9, l": liquioácioná; 
i¡1it=¿ffi y*=tu"r'ienoientes, ras órdenes ejecutadas, ras rearÍzadasparcialmente.y las ari_n no realizad'as pJ, no 

"n"ontrarse 
contrapartida.con periodicidad al menos trimestral, l" ENitiÁóiál;ü;:Iffi" lrur-nv,rfENT'S información de la s¡ruación de sucuenta de varores, derailando ios varorei, nominaÉs y eiliJ¡""!,'J,l era.integrados:b.- Cobrar de tos emisores oividendos, ¡nt"i"="., priínas áá Áéi"jenc¡a a .lu-nG, árortr2aciones, devotucionss de capitaletc.

c" Pagai'a fos emísores los desembolsos de suscripción, primas, diferencías de convérsión etc.d.. Asistir a las suscripciones, *niÁ, .oñ*rs,on"r.
e'- solo se actuará 

",i.Iitluq 9." I9 eipiárarnenre.indicado por los TNTERVINENTES procura¡do en todo caso et interésdef/de los misrnos' Ante la lalta oelnlirucciones la ENnóÁó áiilur¡uar"nte énajenará los derechos de suscripción noejercitados antes det mornento aei áe"á¡m¡ento, aü¿¡á'J És-'orerfas pooticai Je.aáquisición de vatores para suexclusiÓn' atenderá los desembolsos ó, ¿¡v¡oenooi-p"riior pendientes con cargo a fa cuenta deucte rosINTERVINIENTE/S con ellfmite derlÁld; q!*n,:rcy ryri¡ó¡ii-rrpliaciones de cap¡a¡iberadas.f'- La ENTIDAD informará a el/fos ll'ftenvlnleNiÉ/fi;;;"" íos ¿atoJ iJ*-uá"ü en reración con ros valoresdeposltados y adminístrados, especiair*t" b. quJ p"*¡tif 
"l 

ejercicio ae ¡osJáráchos potíticos y económicos,sometiéndose' en todos los casos, ¡as paries a ros'req,iiiitó*-lu iitom"ción previstos en la legislación del Mercado deValores.

sÉPT,MA.- Serán obrigaciones der/de ros TNTERVTNTENTgs ras siqu¡entes:a'' El mantenimiento eir.la cuenta asociá;;; r;;;;ffi'iá;Siril! o"r" hace¡ frente a las órdenes emit¡das..b'- No hacer uso fraudureqto de 
"st".ánir"to 

¿e oepés¡to oe;;ü;.c'' El pago de las cqmisiones por los coñcgntos de depósito y uorinirtr"cíón de valores, y gastos establecidos deconformidad con ro dispuesto en fa creusurá oÉb]rüA;";ri""I"ir"*".

ocrAVA'- Ef contrato tiene carácte¡ indefinido, pudiendo ser resuelto. unilateralmente por cualquiera de las partes quetendrán que dar un preaviso de i5 días á cüáqü¡érá ¿; b, ü;.;;; rehcionadas.
fl"",'Tj::'::^":',.'",#,.i:31*"t;1:HfnfidffñJ"HiilTu"noo se hava riqüidado y no queden operaciones
NovENA'- cancelación.se.estabtece un preaviso. de 15 dias para la cancelación y resolución del contrato. serán causesde cancelación y resorución inmediata d;áiü contrato por parte de ta ENTTDAD:a'- La inexistencia o falta dq 'eposición de ronior ey93i1érri"ri J*iuo¡"rto, en ra cuenia personat asociáda af contraro dedepÓs¡to' excepto siestos estáh autoriz.ao" por la'ENTldÁó'oi-"-rlai."n adquisiciones be vatores a crédito.b'' La falsedad de las Órdenes o ¡a ut¡lizáó¡on"de nombres, .rt". u;meros de identificación supuestos.c'- La insolvencia sobrevenida de eros iñfenvrilÉñiH's ffñ;T;;;; á-, ¿;;;ii!"'i,.,". 

"n 
derechó.

cuARTA" Exclusión de responsabilidad- La ENTIDAD no se hace responsabre de ros perjuicios que pudieran ;sobre ef/los INTERV¡NIENTEiS 
"n 

iá* o'. oto il¿;bú;;;#;;.ra asícorno oe losinlirurnentos necesarios para suilffii"#"xl'i'i'ff H:,j"::,':x""T::*jkrt::Tu""i"=""i,iiiü'üi' J a-"ÉñririÁE "é'j isuar rorma ra ENTDAD noresponderá en er supuesto de que iá-nb n';.dil ff[J'IJ;ffi; il'illl;¿: J"-JlJ;li::Bl"r=,$li3f3l:cualquier indore no irnputabres a É orgánizáJión ¡nte¡na ae ra ENTTDAD.

CAJA RURAI Oe eerxi, s. coop DE CTo V. pz Mayor, 212.54gBerxt (casreilón)Inscita en.er Reg. Mefc. oe caiteilon, ro'no sli, ¡oiiáida, Ho.,n cs 2¡48 . CrF: F12013322
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El incurnplÍmiento por parte deUlas persona/s relacionada/s de cualquiera de las obligaciones contenidas en este contraio,
será causa de rescisión por parte de la ENT¡DAD.

OÉC¡UIR- El presente contrato devengará las comisiones puestas a disposición del público por la Comisíón Nacionaldel
Mercado de Valores. Se acompaña al presente, folleto de tarifas, asl como norrhas de valoración y gastos repercutibles,
paÍa su entrega al cliente.
La ENTIDAD debérá informar a el/los INTERVINIENTE/S de cualquier modificación de ¡a tar¡fa de comisiones y gastos
repercutibles que puedan ser de aplicación a esle contrato. Dicha comunicación deberá ser escrita, pudiendó; no
obstante, incorporarse a cualquier información periódica que deba surninistrárseles. el/los INTERVINIENTEIS di5pondrán
de un plazo mfnimo de dos meses desde la recepción de la citada información para modificar o cancélár la presente
relaciÓn contractual, sin que hasta que transcurra dicho plazo le sean de aplicación las tarifas modificadas, No obstante,
en el supuesto de que dicha modificación Ímplicase elaramente un beneficio a el/fos INTERVINIENTE/S, deberán ser
aplicadas inmediatamente.

UNDÉCIMA- La ENTIDAD hará efectivas las cantidades debidas con cargo a la cuenta de efectivo del Titi.llar/es asociada
a la cuenta de valores.

En el caso de no tener liquidez en la citada cuenta, la ENTIDAD lo pondrá eir conocimiento del Titular/es. De no
producirse el pago eh una Serhana desde la recepción de la comunicación, por parte. del Titular/es, ta ENTIDAD quedará
liberada de atender las ordenes recibidas de los titulares y podrá enajenar activos.de la cartera para. reembolsarse,
siguiendo, en defecto de instrueciones del Titular/es, el orden determinado en el preaviso, procurando en todo caso
minimizar los perjuicios para el/los INTERVtNIENTE/S.

lgual¡nente la ENTIDAD queda facultada para reembotsarse en primer lugar con las cantidades debidas, con cargo a
cualquier cuenta o depósito, de cualquier naturaleza,. que mantuviera/n el/los Titular/es en la ENTIDAD, cumpliendo con
el preaviso y la cornunicación establecidos en el pánafo anterior, y siempre que exista identidad enlre el grupo de titulafes
de las cuentas o depósitos y en segundo lugar con la enajenación de los valores que fueran necesarios para
reembolsarse de las cantidades debidas,

DUODECIMA.- TRATAMIENTO DE DATOS DE CARACTER PERSONAL,.
Sus datos serán tratados de conformidad con la LO 15/1999 de Protección de Batos con lá mayor confidencialidad. A
estos efectos, los intervinientes; en la calidad que achren y en su propio nombre, resultan informados y otorgan su
consentimiento a que sus datos personales recabados ahora, o en el futuro derivados de las actuaciones realizadas,
saan incorporados a un fichero titularidad iJe CAJA RURAL DE BETXI, en adelante Responsable de! Fichero; con la que
firman el presenle documento, a los fines del mantenimiento de la relación negocial o precontractual, así cómo de
remitirles publícidad de productos propios y de terceros del sector financiero, asegurador, inrnobilÍaiio, ihternet, viajes,
arte y ocio tanto por correo electrónico, teléfono, sms o envio postal, asícemo para la realización de valoraciones sobie
sus datos para autorizar la operación y para ajustar las ofertas y productos a su perfil partieular. Con los mismo5 fines se
autoriza la cesión a las erhpresas del sector financiero y asegurador que conforman el Grupo Caja Ruraly con las que del
miismo sector de actívidad -fiñanciero- se establezcan acusrdos de colaboración que permitah ¡emitirles productos de su
interás u obtener la refinanciación de strs posiciones. En general, sólo Será necesario suninistrar los datos que exija la
normativa o la operación y los de solvencia del interesado, si el producto exige,su conocimiento, siendo el resto de
entfega faeultativa.

A los fines de su propia seguridad y de valoración de las operacio.nes, los intervihienles consienten que ql responsable det
fichero, de acuerdo con la normativa, recabe, comunique, intercarnbie o solicite información a otras entidades' Banco de
España (C.|.R.B.E.), ficheros de solveñcia o registros Priblicos, con el fin de realizar las valoraciones precisas que
requiera la operación y verificar la información fac¡l¡tada. Los datos relativos al impago podrán ser comunicados a ficheros
relativos al cumplimiento o incumplimiento de obllgacibnes dinerarias en los casos legalmente previstós.

En ocasiones, algunob de los productos que nos solicita exigen la comunicación de datos a terceros (tarjetas affinity,
transferencias de dinero al exterior, rént¡ng, leasing, etc.), autorizándose tal comunicación a los fineb de cumplir la
relación jurídica encomendada, asl como para los fines recogidos en el párrafo priméro de esta cláusúla. Asimismo, en
caso de facilitarnos datos de carácter personalde otras personas (por lo general autorizados, beneficiarios, etc,), deberá

CAJA RURAL Oe eerií, s. cooP DE cTo v. Pz Mayor, 212-.549 Berxi (Gastellónf
Inscita en ef Reg. Mefc. de Caslellón, Tomo 51 I , Folio 108, HOJA CS 2148 - CIF:. F12O133?2



NFcnlxA RURAL Brrxí
CONTRATO TIPO EE CUSTODIA

Y ADMINTSTRAcIóIS uu vALoREs

NO SUC. SUCURSAL NO DE CUENTA ru" pÁGlrun
<<num_ofic_a

c_propD
<nomb_ofic-ac_propD (ccc_ac_propD 4

haberles informado con carácter previo, de los extremos contenidos en esta cláusula,. Rogamos nos comunique cualquier
variación que pueda darse en los datos facilitados. Las entidades de crédito y demás priveedores.de servioios de pago,
así como los sisternas de pago y prestadores de servicios tecnológicos rebbionados a tos que se transmitan los dalos
pere llevar a cabo la transacción pueden estar obligados por la legislacÍón del Estado donde operen, o por Acuerdos
concluidos por éste, a facilitar información sobre la transacói¿n a las autoridades u.organismos ofieiales:de-o[ros paises,
situados tanto dentro como fuera de la Unión Europea, en el marco de la lucha conira la financiación det terroiismo y
formas graves de delincuencia organizada y la prevención del blanqueo de capitales.

En todo mom9nto, de acuerdo con la LO '15/1999i se podrán ejercitar los derechos de acceso, oposición, cancelación y
rectificación dirigiendo una comunicación a Caja Rr¡ral de Bótxl pz. Mayor, no 2, Betxl, CastéltOn, con la rgferencia
Protección de Dalos y adjuntando copia de su Docurnento Nacional cje ldentiaaA a los efeclos de una conecta
identificación para proteger correctamente sus datos personales.

Entre tanto sus datos serán rnantenidos cumpfiendo las medidas de seguridad preceptivas; tanto durante la,vigencia de la
relación negocial o.precontractual, como posteriorrnente para mantenlrle informado de.ios productos y actividades de
ecuerdo con la finalidad consentida.

En caso de que usted no desee que süs datos sean tratados, puede remitir un escritg a tos datos de contaclo indicados
anteriormente o marcar las siguie¡tes casillas:
_ No consierito eltratamiento. _ No deseo ceder mis datos.

Grupo Gaje Rural lo forman las siguientes entidades: BANCO COOPERATIVO ESPAÑOL, S.A. Y SUS CAJAS RURALES
AccloN¡STAS, RURAL sERVlcloS tNFoRMAflcOS, S.C.; DocALtA, S,L,; cEscoopERATtvo, s.A., SGilc; RURAL
GRUPO ASEGURADOR, A.l.E, y RURAL RENT|NG, S.A.

DECIMOTERCERA.- Las partes convienen que tQda$ las cláusulas precedentes recogidas en el preseflte documento
contractual deben ser consideradas como condiciones generales de la contratación, a los efeclos señalados en la Ley
711998 de 13 de Abril, las cuales se incorporan al mismo, por lo que son aceptadas expresemente por eUlos
INTERVINIENTE/S en su condición de adherente, habiendo sido previamente informado de su existencia por parte de fa
ENTIDAD en su csndiclón de predisponente.

DECIMOCUARTA.- Como domicilio para las notificaciones y comunicaciones se considerará elque consta en elpresente
contrato.
El/los Titular/es notificatán a la ENTIDAD, por escrito y de forma inmediata, sus cambios de domicilio, que surtirán
efectos a la recepción de la comunicación. Se considerarán recibidas por el/los Tiiular/es lodas las comqnicaciones que
la ENTIDAD dirija al último domicilio que figure en sus archivos, reservándose la ENTIDAD el derecho.a exigir acuse de
recibo cuando lo crea necesafio. También se considerarán recibidas todas las comunicaciones que, por instrucc¡ones
expresas del/de los Titular/es, queden a su disposición en la oficina o sucursal de la ENTIDAD güe aquel/aquellos
indique/n, al objeto de ser recogidas personalmente por.el/los interesado/s.

Si se trata de una cuenta de valores con pluralidad de tilulares, [a comunicación efectuada al primero de ellos o al que
espeeíficamente se señale por todos los ütulares, producirá efeclos respecto a los demás, independientemente del
carácler solidarío o mancomunado de la cuenta de valores.

La ENTIDAD no asume responsabilidad alguna por los daños o perjuicios originados como consecuencia de dernoras o
deficiencias en los servicios de Correos u otros medios de comunicación o transmisión de datos ajenos a la ENTIDAD, o
por caso foftuito o fuerza mayor.

DECIMOQU|NTA.- Este contrato tiene caÉcler mercantily se regirá por sus propias cláusulas y por la leg¡slaclón vigente
en materia de Mercado de Valores y disposiciones que la desarrollen y usos bur:sátiles. A talfin, las partes acuerdan la
aplicaclón al presente contrato de las normas de conducta previstas con carácter general en la legislación del Mercado de
Valores.

CAJA RURAL Oe eerXi, S. COOP DE CTO V, Pz Mayor, 212,549 Betxí (Castéllón)
lnscita en el Reg. Mefc. de Castetlón, Tomo 511, Fo[o 108, HOJA CS 2148 - CIF: F12O13322



Vc¡¡xA RuRtl Berxí
CONTRATO TIPO DE CUSTODIA

Y ADMrNrsrRAcróu np vALoREs

NO SUC. SUCURSAL NO DE CUENTA NO PAGINA
<num_ofic_a

c_propD
r<nomb_ofic_ac_propD (GGC_aC_prOpD 5

DECIMOSEXTA" La ENTIDAD. es miembro del Fondo de Garantia de Depósito, cuya finatidad es ofrecer a los clientes
la cobertura de una indemnización én caso de que la ENTIDAD entre en una situáción de concurso. de acreedores o
declaraciÓn de insolvencia por parte de la Comisión Nacional del Mercádó de Valores-

DECIMOSÉPTruA.

La ENTIDAD,. en relación con el servicio de custodia y administración de valores, no ofrece ni recibe incentivo alguno.a/o
de tercer.os. No obstante_s11 fin de conseguir un aumento de la calidad del servicio piestado y actuando siempre en el
interés Óptirno del/los INTERVINIENTE/S, la ENTIDAD recihiese o entregase honoiarios, comisiones o beneficios no
monetarios relación con el servicio de administración y cuslodia de valores, ta información ( la existencia, naturaleza y
cuantia o cuando no se pueda ealcular la cuantía el método de cálculo) constará en la págiira web de la ENTIDAD y et/toi
INTERVINIENTE/S con*rva el derecho en todo momento de recibir, cuando asi'lo solicite, información ex'acta y
detallada por parte de le ENTIDAD sobre dichos incentivos.

DEGIMOCTAVA.. La ENTIDAD ha elaborado el presente contrato-t¡po habiéndolo comunicado a la Comisión Nacional
del Mercado de Valores, la cual, pieviá comprobación de que se ajusta a la normativa vigente, lo ha puesto a disposicón
delpúblico.

Los intervinientes manifiestan que han iecibido de la ENTIDAD un ejemplar firmado del presente contrato, con las
condiciones generales y particulares del mismo, asl corno la tarifa de comisiones, condieiones y gastos repercutibles a
cli€ntes y de las normas sobre fechas de valoración aplicables a estas operaciones, cuyo conteRido declara conocer por
haber sido leido antes de su fi¡ma.

La ENTIDAD figura inscrita en el Registro de Entidades de Banco de España con número 3138

En . . , . , , . , , . , , . . . . , . . .a  . . . . . . .

EULOS INTERVINIENTE/S LA ENTIDAD
Por Poder:

CAJA RURAL Oe eerXl, S. COOP EE CTO V. pz Mayor, 212-54.9 Betxl (Casteilón)
Inscita,on el Reg. Merc. de Castellón, Tomo 511. Folio 108, HOJA CS 2148 - CIF; F12O13322


